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Trigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Tercer Periodo Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

.,..al, a las once y veinte minutos de·la ma-
nana del dfa miércoles doce Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, asis
tido de lós Diputados Morales Marenco y 
Román, como Primero y Segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes:_ Montenegro, Pinell, Zurita, Astorga, Vil· 
chez, Mairena, Cerna, Oonzález, Oarcfa, lrf as, 
Rfos,, Zamora, Navarro, Téllez Lacayo, Cas-

. tillo (Salvador), Zúniga Padilla, Artiles, A· 
baúnza Marenco, Enriquez B., Espinosa Bui

. trago, Paguaga (Gustavo), Arana Montalván, 
Amador, Rojas (Luis 0.), Solórzano (Ismael), 
fernández, Conrado Vado y Valle Quintero. 

1-EI Presidente Somoza Debayle declara 
abierla la sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3-Se da lectura a la nota de remisión de 
la Memoria del Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores que comprende los actos de dicha 
Secretarfa de Estado ejecutados en el perío· 
do de 1951 a 1952. La citada Memoria' pasa 
al estudio de la Comisión correspondiente. 

4-Se lee el dictamen sobre el proyecto 
del Diputado Rojas (Felipe f.) tendiente a 
reformar los Artos. 939, 9-40, 943 y 946 del 
Código de Procedimiento Civil. El dicta· 
men, que recomienda la aprobación del pro· 
yecto, sugiere algunas reformas, a si como
también la opinión de la Corte Suprema de 
justicia. Aprobado el dictamen, se discute 
el proyecto, y éste es aprobado en primer 
debate con las reformas sugeridas por la 
Corte Suprema de justicia, por los dictami· 
nadares y las propuestas por los Diputados 
Abaúnza Marenco y Téllez Lacayo, cuales 
son: en el Arto. 943 Pr. el plazo se ampliará 
cdentro de tres dfas~ y la multa será a favor 
de la junta Departamental de Asistencia So
cial; y en el artfculo final del proyecto se 
dirá que los efectos de esta ley no alcanza
rán a los juicios pendientes. 

5-Se da lectura al dictamen favorable so
bre la Memoria del Ministerio de f omedto 
correspondiente al ano de 1951 al 1952. A· 
probado el dictamen se disc~te y se aprue· 
_ba la resolución por la cual se tiene como 
aprobada la Memoria e'n cuestión, en su 
primer debate . 

6-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para las cinco de la tarde de este mismo df a 
y levant,a la sesión·. · 

Luis A .. Somoza 
Presidente. 

juan/. Morales Marenco, 
Secretario. 

lg nacio Romdn, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Guarra, Marina r Avi1ci6n 

J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicacione e;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Sr. 
Israel Ugarte, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Ugarte se compromete a franspo.rtar, dia· 

riamenta, toda la correspondencia o piezas 
postales que le sean entregadas en la Admi
nistración de Correos de Managua con des
tino Santa Soffa, Tecolostote, Juigalpa, San 
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Pedro de Lóvago, Santo Tomás y Villa So
moza; y, diariamente,también, la destinada 
de· Managua a La Libertad, Santo Domingo 
y Mina Jabalf. De igual manera se com· 
promete a transportar la que, con destino a 
Managua, le sean entregadas en los lugares 
citados. También transportará, tres veces 
por semana, envf os postales de Villa Somo· 
za y Acoyapa al Campamento Santa Ana y 
viceversa. La correspondencia que Ugarte 
transporte con destino a lugares del Depar
tamento de Chontales que no estén sobre 
las rutas a Managua-Villas Somoza y Mana· 
gua-Mina jabalf, podrá depositarla en la .. Ofi· 
cina Postal de juigalpa y recibir allf tam· 
bién la que de los lugares aludidos vengan 
hacia Managua. 

11 
Ugarte se compromete a transportar, ade

más sin aplicación de cobro especial, todos 
los materiales del servicio de Comunicacio
nes que sean despachados a cualquiera de 

VI 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando lo crea conviente a sus 
intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los catorce dfas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Rafael Ugarte. 

N9 23-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 25 de Agosto de 1953.-(f) so. 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) Francisco Gaitán, Coronel O.N. 

los lugares que senala este Contrato, y a J. D. García M., Coronel G.N., Director 
permitir que gratuitamente viajen en los ve- General de Comunicaciones, en representa
hículos de su propiedad miembros del per- ción del Gobierno, por una parte, y f rancis
sonal de Comunicaciones que se muevan en co S. Castellón, en actuación personal, por 
diligencias de su cargo. otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

111 1 
La correspondencia será entregada a .U· Castellón se compromete a transportar, 

garte en valijas cerradas y debidamente em- dos veces por semana y de acuerdo con 
plomadas, a fin de que él sea responsable instrucciones y la vigilancia del Inspector 
en lo que corresponde, ante la Dirección Secciona! de Comnnicaciones, toda la co
General de ·.Comunicaciones, de cualquier rrespondencia y paquetes postales entre 0-
pérdida, extravío o deterioro que no se deba cotal, Mozonte, San Fernando. Santa Clara, 
a caso fortuito o a fuerza mayor, debidamen- Ciudad Antigua, Susucayán, San Albino, El 
te comprobados, y se obligue a indemnizar Jícaro, jalapa, Murra, Quilalí, y, entre Oco~ 
a los destipatarios perjudicados, de· confor~ tal, Dipilto, Las Manos. Asimismo, trans
midad con las leyes y reglamentos del ramo portará la correspondencía de los pueblos 
postal. En conexión con ello, cuidará de mencionados a Ocotal. En invierno deberá 
que en invierno sean resguardados los en- ·preservar las valijas con capas ahuladas de 
vfos con capas ahuladas de su propiedad. su propiedad. . · -
La indemnización de que se ha hecho refe- 11 , 
rencia tendrá efecto previa investigación lle: El Gobierno pagará al Sr. Castellón, por 
vada a cabo por la Dirección General de el servicio expresado, un canon mensual de · 
Comunicaciones. ' Cuatrocientos Cincuenta Córdobas ....•.• 

IV (<J 450.00), que afectará el Título XVI, Capí· 
El Gobierno pagará a Ugarte, por el ser- tulo XII, del Presupuesto General de Gastos 

vicio expresado, un canon mensual de dos- de la Repúública 1953/54; cuota que el Con· 
ciento Selenticinco Córdobas ( <J 275.00), tratista recibirá de la Administración de Ren
que afectará el Titulo XVI, Capitulo XII, del tas de Ocotal. 
Presupuesto General de Gastos de la Repú
blica 1953/54; cuota que el Contratista reci
birá de la Administración de la Cja de la Di· 
rección General de Comunicaciones. 

• V 
La Dirección General de Comunicaciones 

obligará a los empleados postales con quie
nes se conecte este Contrato, a que ent~e· 
guen las valijas de correspondencia bajo un 
sistema que no ocasione atraso a los vehfcu
los del senor Ugarte; también se comprome
te a prestar a éste decidido apoyo en caso 
que lo requiera, para la más fiel observación 
de to aquí estipulado. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún saco 

o encomienda, el Contratista Castellón debe
rá in(iemnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paquetes 
postales, etc., que faltaren, previa investiga
ción llevada a cabo por el empleado que 
designe el ¡enor Director del Ramo. 

IV 
La duració.n del. presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 
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En. fé _de lo cual, firmamos cinco tantos de vicio expresado, un canon mensual de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Doscientos Setenticinco Córdobas ..... , .• 

D:N., a lo~ diecise!s dfas ~el mes de ju\io de (<J 275.00), que afectará el Título XVI, Ca

m1! novecientos cmcuent1tres.-(f) j. D. Gar- pitulo XII, del Presupuesto General de Gas

cía M., ~oronel G. N., Director General de tos de la República 1953/54; cuota que el 

Comumcaciones.-(f) Francisco S. Castellón. Contratista recibirá de la Caja de la Direc-

No. 24-CC-C ción General de Comunicaciones. 

El Presidente de la República, Y 
Acuerda: La Dirección General de Comunicaciones 

Unico: Aprobar en todas sus partes el obligará a los empleados postales con quie-

Contrato que antecede. . nes se conecte este Contrato, a que entre-

<;omunf quese. Casa Presidencial Mana- guen las valijas de correspondencia bajo un 

gua_, D.N, ~5. de Agosto de 1953.-(f) SOMO- sistema que no ocasione a!raso a los vehf-. 

ZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos (f) culos del senor Cerna¡ también, se compro-

f rancisco Gaitán C. Coronel G N ' mete a prestar a éste decidido apoyo en caso 
' · · de que to requiera, para la más fiel ob~erva· 

J. D. Garcia M., ,Coronel 'o. N., Direct~r ción de lo aquf estipulado. 

General de Comunicaciones en representa· V 1 ~ 
ció~ del Gobierno, 'f)Or un~ parte, y Luis La duración ·del presente Contrato será 

Raul Cerna, en actuación personal por otra de un afto, a partir del día primero de julio 

co~venimos en el siguiente Contr~to: ' de 1953; pero el Gobierno se reserva el de-
l recho de rescindirlo cuando lo crea conve-

• Cerna se compromete a transportar, dia· niénte a sus intereses . 
tiamente, toda la correspondencia 0 piezas En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

postales que le sean entregadas en la Admi- un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

nistración de Correos de Managua, con des- D.N., a los catorce dfas del mes de julio de 

ti~o a Las Banderas, Teustepe y Boaco, y mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar- : 

viceversa; y tres veces por semana la des· cfa M., Coronel O. N., Director General de -

tinada de Managu_a para San José, S~nta Lu· Comunicaciones.-(f) Luis Raúl Cerna. 

da,· Camoapa y viceversa. Cerna queda fa. ..,. No. 25--CC··C 

cuitado para entregar y recibir en Boaco ta El Presidente de la República, 

correspondencia dt· San José, Santa Lucia y Acuerda: .. 

Camoapa, cuando los caminos no permitan Unico: Aprobar en todas sus partes el 

la entrada de camiones a estos lugares. Contrato que antecede.· 
· 1 1 Comuníquese.···Casa Presidencial.··-Mana-

~er~a se ~ompromete a transportar, ade- gua, D.N, 27 de Agosto de 1953.·-(f) SOMO· 

mas, sm ~phcac1ón de cobro especial, todos ZA.--El Ministro de la Guerra y Anexos, ( f) -+ 

los materiales del servicio de Comunicado· francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

nes que sean despachados a cualquiera de 
los l~~ares que ~eftala este Contrato, y a 
perm1t1r que gratuitamente viajen en los ve
hfculos de su propiedad miembros del per
sonal de Comunicaciones que se muevan 
en diligencias de su cargo. 

111 
la cc;>rrespondencia será entregada a Cer

na en valijas cerradas y debidamente emplo· 
madas, a fin de que él sea responsable en 
lo que corresponde, ante la Dirección Gene· 
ral de Comunicaciones, de cualquier pérdi
da, extravío o deterioro que no se deba a 
caso fortuito o a fuerza mayor, debidamente 
comprobados, y se obliga 11 indemnizar a 
los destinatarios perjudicados, de conformi· 
dad con las leyes y reglamentos del ramó 
postal. En conexión con ello, cuidará de 
que en invierno sean resguardados los en· 
víos con capas ahuladas de su propiedad. 
La indemnización de que se ha hecho refe
rencia tendrá efecto previa investigación 
llevada a cabo por la Dirección General de 
Comunicaciones. 

IV 
f::I Oo~ierno pagará a Cerna, por ~l ser-

• 

,,,,. 

J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y J. Mer
cedes Siles, en actuación personal, por otra, . 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Sile~ se compromete a transportar, diaria· 

mente, por medio de los camiones de su 
Empresa, todos los sacos o valijas de corres· 
pondencia, más l~s encomiendas y valores 
declarados, que le sean entregados en la Ad· 
ministración de Correos de Managua, con 
destino a Tipitapa, Las Maderas, Ciudad 
Darfo, Matagalpa y viceversa. 

11 
La correspondencia, etc., será entregada a 

la Empresa Siles en valijas (sacos) o paque
tes cerrados, y las encomiendas frágiles y 

valores declarados, a mano; y ella será res
ponsable ante la Dirección General de Co
municaciones de cualquier pérdida, extravlo 
o deterioro que no se deba a caso fortuito o 
a fuerza mayor, debidamente comprobado, 
y se Qbliga a indemnizar a los destinatarios 
perjudicados, de con~ormidad con las leyes 

• 
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----------~---------------y reglamentos del ramo postal. En co· 
nexión con ello, cuidará de que, en invierno, 
sean resguardados los envios con capas a
huladasde su propiedad. La indemnización 
de que se ha hecho referencia tendrá efecto 
previa investigación llevada a cabo por la 
Dirección General de Comunicaciones. 

MI . 
Siles también se compromete a cobrar un 

porcentaje menos, sobre el precio corriente, 
en el val<;>r de los pasajes de empleados de 
este ramo que se movilicen en el servicio, 
previa orden de la Dirección General. A.sí 
mismo aplicará rebaja en el valor de la trans
portación de carga que expida esta Direc
ción General, 

IV 
El Gobierno pagará a Siles, por el servi

cio expresado, un canon mensual de Seis
cientos Sesenta Córdobas <<i 660.00), que a
fectará el Título XVI, Capitulo XII, del Pre
supuesto General de Gastos de la República 
1953/54¡ cuota que el Contratista recibirá de 
la Caja de la Dirección General de Comuni· 
caciones. Además la Dirección 'Jenerat de 
Comunicaciones suministrará con carácter 
oficial, servicio telefónico en la casa de ha
bitación del seno·r 'Siles y en la oficina de su 
agencia, en Matagalpa, asf como una tarjeta 
de franquicia para correos, teléfonos y telé
grafos (CKtO). 

V 
La Dirección Cenera! de Comunicaciones 

obligará a los empleados postales con quie· 
nes se conecte este Contrato, a que entre
guen las valijas de correspondencia, etc., 
bajo un sistema que no ocasione atraso a 
las labores ordinarias de la Empresa Siles. 

' VI 
Unicamente por caso fortuito o (fuerza 

mayor, debidamente comprobados podrán 
los camiones del seftor Siles dejar .de reali
zar el transporte de correspondencia, etc., 
en la forma establecida en anteriores cláu
sulas. 

VII 
la duración del presente Contrato será de 

un afio, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los trece días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
García M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones.-(f) J. Mercedes Siles. 

No.·26-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: \. 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede . 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 27 de Agosto de 1953.--(f) SO· 

MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A.. 
nexos (f) francisco ·Oaitán, Coronel O.N· 

SECCION JUDICIAL 
Rf!:MATES 

N9 829 
A las cuatro de la tarde del veintiuno de Octubre 

dé este año y en el local de este juzgado se vende· 
rá en pública subasta una finca de agricultura llama 
da El Aguacate, como de cuarenta y cinco manza· 
nas, dentro de los siguientes linderos: norte, camino 
real de Somoto al valle del Zapotillo y la Lima¡ y 
sur, predio de Eustaquio Carazo¡ oriente, patio de 
fue la casa de los Pérez Caruo; occidente, loma 
del Cerro Prieto. Esta propiedad está situada en 
el valle Las Sabanas, departamento de Madriz y se 
encuentra Inscrita con el N9 253 folios 248 y 249 del 
Tomo veintldó1 Sección· de ..Derechos Reales en el 
Registro.Público del departamento de Madrlz. 

Está valorada en dos mil doscientos córdobas y 
se oyen posturas legales.~ 

Se vende en la ejecución que sigue el Banco Na· 
clona! de Nicaragua contra loa señores Laureano y 
Celso Pérez Carazo. '" 

Dado en el juzgado Primero Civil de este Distrl· 
de Mana~ua a las once de la mañana del día vein· 
tinueve de Septiembre de mil novecientos clncuen· 
ta y tres.-Rodolfo Emilio Fiallos, Juez Primero Ci· 
vil de" este Distrito.- Homero Sierra, Srio. 

2403 3 2 

NQ 826 
·Once mañana treinta Septiembre próxi1110, vende· 

ráse pública suba.sta s1guientes propiedades ubica
das coma re-a .Hato Grande, esta jurisdicción: finca 
Buena Vista, veintisiete manzanas extensión, linda: 
orfente, Manuela Martrnez; ·poniente, Juana Fran
cisca Orozco; norte, camino en medio, Salomé To
rres; sur, José Ramírez, finca Los Pfaceres, cinco 
manzanas, linda.: orientl', Antenor jiménez; occiden· 
te, herederos Eduardo Pérez y Lorenzo Sugrañes; 
norte; Gabriel flores; y sur, Tobías Moreno; huer .. 
ta de dieciocho manzanas, lindante: oriente, predio 
de Ramón Santana; PO!liente, Juan Santiago Jlme
nee¡ norte, Hnea férrea; sur, camino real León-Cen· 
tro. _ 
, Véndese eje"t:ución Banco Nacional de. Nicaragua 
contra Ramón Martrnez Espinoza por suma- once 
mil setecientos cincuenta córdobu Je principal. 

Oyense posturas cubran principal, intereses, coa.:. 
tas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, 31 de A Ros
to mil novecientoe C!ncuenta y tr!'s.-fnmcndado
Hato-Vale.-R. Q,car Santos, Srio. 

2407 3 2 

No 833 
Diez mañana, siete Oétubre entrante, local despa· 

cho, remataránae finca esta ciudad, casa solar, lin
dante: norte, calle; sur, poniente, herederos Salva· 
dor Arévalo; oriente, herederos frutos Vado. 

Valnrada veinticinco mil ochocientos cuarenta 
córdobas. -

Ejecución Eloísa jarqufn contra Carmen Oómez 
viuda Outlérrez. 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, velntiseis Sep
tiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Leóni· 
das Sánchez, Srio, 2417 3 1 

N9 841 
Once la mañana del quince de los corrientes re· 

mataráse al martillo este juzgado aigulentes bienes 
muebles: un autobús marca Chevrolet, modelo mil 
novecientos cuarenta y ocho, de cuatro toneladas, 
1el1 cilindros, de treinta y cuatro pasajeros¡ tres bl· 
llarea de pool y una de caramb9las1 coq velnta tq, 
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coa, un radio receptor marca Philco-Tropic-Radio; una bicicleta marca Atlas, una hiciera de madera con forro de zinc, una existencia de quinientos córdobas en bebidas gaseosas y licores nacionales. Ejecuta por nueve mil trescientos setenta y cinco córdobBB don Antonio Aráuz Ubeda a don Adolfo López Melina. 

Base: monto de la ef ecuclón. 
Oyense posturaa. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de Managua, a los do1 dlas del de Octubre de mil novecientos c:.incuenta y tres,._Enmendados-veinte Tropic-López-valen-Testado-cinco-no vale-R. E. fiallos-Luis Valle O. Srlo. 2416 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 50CI 

El señor frutos Oonzalez, mayor de edad, viudo, agricultor y de este domicilio, solicita tltulo supletorio de una casa y solar urbano situado barrio de Apompoá de esta jurisdicción, dentro de estos linderos: oriente, testamentarla de María lginla Dfaz, , Tomás López, Socorro Urtecho, Timotea Ugarte y Antonio Zambrano; poniente, terreno de juan Castillo, lrma Blanco, Agustina Lugo y Antonia Dávlla¡ norte, calle pública; y sur, propiedad Anastasio Delgado y Rosa Delgado. 
Vale ciento noventa córdobas. 
Todo lo actuado con intervención Síndico Municipal. 
El que se crea con derecho que se presente término de ley. 
juzgado Local Civil. Potosí, once de ,Wosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Oregorlo Urte· cho.-Ante mi Srio. lndalecio Martrnez Cubillo. 
Es conforme.-Potosr, once de Agosto"de mil novecientos cincuenta y tres.-lndalecio Martrnez Cu-billo, Srio. 2109 3 2 

N9 482 . El seilor Eduardo Arauz, solicita título supletorio de dos cerramientos en el paraje de La Siénega, de esta jurisdicción en terreno municipal, el primero de diez manzanas de cabida, acotado con cercos de alambre, cultivado con malz y millnn y zacate artificial, limitado: oriente, propiedad del exponente y sitio Cacala; .occidente, camino de La Ciénega a la Orecia y propiedad de Baltazar Murillo; norte, el mismo Murillo: y sur, llano Buena Vista; el segundo cerramiento d~ veintisiete manzanas de capacidad, acotado con alambre y piedra, cultivado con maíz y ajonjolí y zacate artificial dividido en do1 apartamentos, con dos casas, una de e.llas de diez varas largo por siete ancho, con cuatro corredores y cosina correspondiente de teja, embarrada; y la otra de ocho varas largo por seis de ancho, con un corredor de teja y en zanco, con un pozo artificial y corral de cuarentlcinco varu en cuadro, limitado: oriente, propiedad de Baltazar Murillo, y camino de La Ciénega a la Grecia; occidente, rfo Mateare¡ norte, el mismo Murillo; y sur, la ;Felipa García v. de Olivera, y propiedad del mismo Murlllo. 
Esffmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho preséntese deducirlo término de ley. 
juzgado Local. Limay, doce de Agosto de- ~il novecientos cincuenta y tres. - Joaquín Sandoval. -Félix P. Vindel, Srio. 3177 3 2 

N9 597 
Arturo Zapata, solicita título supletorio finca rús· tica tres manzanas y wedia de extensión más o me nos, situada en Laa Salinas, de esta jurisdicción, dentro de estos linderos: oriente, terrenos de Artu· ro y francisco Zapata; norte y poniente, Jacinto Palma; y sur, Arturo Zapata •. 
Vale cientQ noventa córdobas. 
Oposición término de ley, 

juzgado Local Civil. Tola, diecinueve de AgoR· to de mil novecientos cincuenta y trcs.-J. Cerda "l. Srio. l 2193 3 2 

t'ló 46T .. Franclscó Mayorga ~uintanilla, solicita lrtúlo ilt• !)lelorio casa y solar barrio San Sebastián, León, lindante: oriente, Pilar Mayorga; poniente, mediando calle, Pedro Taboada; norte, Leonila Urcuyo; sur, mediando calle, Alfonso Morales. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrlto.-León, quince Agosto de mil novecientos clncuentitrés.-J. R. Sa borro E., Sri o. 

3162 :t 2 

N9 550 , Esteban Orellana y Santos Picado, piden trtulo supletorio predio rústico veinte manzanas esta juris· dicción, limitado: orieute, sucesión Pablo Martrnez; occidente, con Cayetano y Santos Oonzález¡ nbrte, sucesión Valerio Pérez, sur, Jaime Castro. 
Interesados opónganse término legal 
Terrabona, veintiuno Agosto mil novecientos cln· cuenta y tres ... -Benlgno lara s., juez Local. 

2151 3 2 

N9 528 
Carmen Martfnez Bucardo pide trtttlo supletorio finca rústica ochenta manzanas extensión, sitio San francisco de Buenavlata, jurisdicción Santa Ro11, lindante: oriente, propiedad de juan Monje¡ ponlen· te, la de Enrique Luna; norte, las de Antonio Blandón y Guillermo Machado; sur, Ju de Enrique Luna y Antonio Martrnez. 
jnzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-J. Raúl Sabo-rfo E., Srio, 2128 3 2 

- N9 567 
La seftora Felipe Garcla v. de Olivera, solicita Ululo supletorio de tres cerramientos en el sitio de La Ciénega, en esta jurisdicción, con una extensión todos ellos como de noventa manzanas más o menos divididos,. en trea apartamentos, acotados con cercos de madera, alambre y piedra propios y protejidos por algunas partes con los cercos de colindantes, de Fernando Morales L., Ismael Castellón, Eusebio fspinoza, ·Francisco Morales, Baltazar Murillo, 'Paula Castellón y Eduardo Arauz; cultivados con maíz, millón y zacate artificial y natural, con dos casas de habitación, la una de teja de ocho varas largo por seis ancho, con tres corredores y un caído, corral y pd'zo artificial, embarrada; y la otra de ocho varas largo por seis de anchol de teja y tres corredores, empalencada, limitado conjunto: oriente, propiedades de jesús Cruz y camino de la Ciénega a la Orecla de por medio; occidente, Rfo Mateare; norte, propiedades de Eduardo Arauz, Bal· tazar Murillo, francisco Morales; Eusebio Espinoza y Paula Castellón¡ y sur, propiedades de Ismael Castellón y Fernando Morales. 

Estrmalos en doscientos córdobas. 
Tuvo intervención Síndico Municipal y Representante fisco. 
Qnien tenga derecho preséntese término de ley a deducirlo, será oído. 
juzgado local. •umay veinticuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-joaqufn Sando-val.-félix P. Vlndel, Srlo. 2159 3 2 

N9 678 
francisco Zapata, solicita título supletorio finca rústica que es un lote de terreno de doscientas varas de largo por ciento sesenticinco de ancho, situa· do en Lu Salinas, de esta jurisdicción y dentro de estos linderos: oriente, calle pública; poniente y norte, jacinta Palma¡ y sur, Arturo Zapata. 
Vale ciento cincuenta córdobas. 
Oposición término legal. 
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Juzgado Loe al Clvil. Tola, dieciocho de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.-J. Cerda Z., 
Srlo. f 2275 3 2 

No 563 
·Santos Oonzález, pide' trtulo supletorio siguien

tes propiedades jurisdicción Jícaro: a) finca cuaren· 
ta manzanas, zacate jaragua, cercas alambre, limi
tada: norte, Juan Ramón Roque; sur, camino real a 
Quilalf; oriente, Jullán Rizo y José Torres; occiden
te, Julián Rizo¡ b) propiedad quince manzanas, za
cate jaragua y guinea, cercas alambre, limitada: nor 
te, Manuela viuda Olivera; sur, oriente, occidente, 
Eufemla Vanegas; e) casa y solar Las VueltH, Jíca· 
ro, cañón, tres corredores, tejas barro, taquezal, una 
pieza, solar mide cincuenta varas cuadro, limitaiia: 
norte, Agustfn Espinoza; sur, camino Las Vueltas, 
Quilalf; oriente, Tomás Duarte; occidente, camino 
Lu Vueltas, Qullalf. 

Valóralaa dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fiséo. 
Quién tenga derecho, opóngase término legal. 

' Dado Juzgado de Distrito. Ocotal, velntlseia de 
Agosto de mil novecientos clñcuenta y tres.-J. L. 
Jarqufn C., Srio. 2163 3 2 

N9 581 
José del Carmen Alfaro, solicita título supletorio 

predio ubicado sitio Limay Chiquito, jurisdicción 
Pueblo Nuevo, como~ciento quince manzanas ca· 
bida, cercada alambre, dividida tres departamentos, 
conteniendo pastos, bananos, cai'la de azúcar, oco
talea, casa de habitación, lindante: oriente, Pabla 
Alfaro v. de Midence, y José Coronado Alfaro; po
niente, juan Torres, Manuel, Santos y Bonifacio To 
rres¡ norte, Macario Castellón, Tranqulllno 'i fran
cisco Torres Hernándi:z; sur, Carmen Alfaro viuda 
de Silva y Tomasa Reyes. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado de lo Civil def Distrito. Estelf, veinti-

1ei1 de Agosto mil novecientos cincuenta y tres.
Nueve de la mañana.-Narváez López.-Calixto 
Outiérrez B., Srlo. 

Conforme:-Callxto Outiérrez B., Srio. 
• _2187 3 2 

N9 500 
Rita Aborto Parrales de Brenes, solicita título su· 

pletorio, rústica esta jurisdicción, lindante: oriente, 
San Diego; poniente, Antonio Quintanilla; norte, 
San DlegQ; sur, Juan lara. 

Valor mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintiocho Agosto 

mil novecientos cincuentitres.-Leónid11 · Sánchez, 
Srlo. 2169 3 2 

N9 564 
Martiniano Vílchez pide trtulo supletorio. propie· 

dad cuarenta manzanas extensión, ubicada en El 
Olingo, jurisdicción Quilalf, cultivada café, zacate 
guinea, huatales y montaña, limitada: norte, pro
piedad Juan fajardo y solicitante; sur y occidente, 
propiedad Calixto Tercero, mediando fila Chipote; 
oriente, propiedad solicitante. 

Valórala mil córdabas. 
letervienen Síndico y fisco. , 
Quien créase con derecho, opóngase término le~ 

gal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, Agosto velntiaela 

mil novecientos cincuenta y tres -J. L. Jarqufn C., 
Srio. 216~ ~ ~ 

• N9 565 
José Daniel Ortez, pide Ululo supletorio easa y 

1olar San fe1 nandó, cañón. adobes y taquezal, teja 
barro dos piezas, un cuarto, limitado todo: norte, 
propiedad solicitante; sur, Plaza, mediando calle¡ 
oriente¡ ca1a '1 1olar filomena Ortez¡ occidente, ca-

sa y solar Alfonso Ortez. Potrero en Llano Gran
de, jurisdicción San femando, sesenta manzanaa 
cultivado jaragua·y labranzas, cercas alambre me
dianeras, limitado: norte, Matifde. Ortez; 1ur, fer· 
na11do Ortez; oriente, camino Ocotal-<:iudad Anti
gua; oecidente, José Marra Ortez. 

Valora ambos dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Agosto veinti

seis, mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. Jar-
qufn C., Srio. 2161 3 2 

. N9 558 
Nlcolasa Aguirre 1ohclta a favor de su padre 

francisco Aguirre, título supletorio, finca rústica 
uta jurisdicción, terreno propio, dos manzanas ca
bida y limitada: oriente, Epifanfa Pavón y Pedro 
Martrnez¡ poniente, julián, Maria y Adolfo Aguirre; 
norte, Marra y Adolfo Aguirre; y 1ur, Dominga v. 
de Pérez. 

Valor no excede doscientos córdobu. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, veinticinco A

gosto mil novecientos cincuenta y trcs.-Hernán 
Arce.-Rubén Oómez S., Srlo. 

2170 3 2 

. · N9 559 
feliciano López Hernández, mayor, casado, agrl· 

cultor, éste domicilio, pide extléndaselc tftulo su
pletorio, solar clncuentitres varu norte a sur por 
veintiseia y media oriente a occidente, ubicado can· 
tón norte, ésta ciudad, lindante: norte, sucesión Vi
cente Hernández; sur, calle en medio, francisca de 
Castro; oriente, Rosendo Hernández; occidente, ca
lle en medio, Celestino Cantarero. 

Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
Dado juzgado D11trito, jlnotega, veintisiete Agos 

to mil novecientos cincuentitres.-f. A. Cuadra L. 
C. Cutillo C.-, Srio. 

Conforme.- Jlnotega, veintisiete Agosto mil nove· 
cientoa cincuenta y tres.-C. Castillo C, Srio. 

2166 3 2 

N9 566 
El señor Lula Ortiz, presentóse ante esta Antorl· 

dad, solicitando que se le extienda título 1upletorio 
·de un lote de terreno situado en el Cantón de La 
Merced, nrbano, bajo las siguientes medidas ·y lin
deros norte, veintiocho metro• de largo, lindando 
con terreno de don Eugenio Ortlz¡ sur, veintiocho 
metros de largo lindando con propiedad de Lllia y 
Roslbel Hurtado; oriente, diez metros de largo con 
propiedad de don filadelfo Arlaa, caUe de por me
dio; y poniente, diez metros de largo con propie 
dad de Josefa Cajina; habiendo construido en dicho 
solar una casa mediagua de ocho varas de frente 
por cinco de fondo con su corredor corresoondien· 
te forrada en madera, con tejas de barro, existiendo 
además un pozo y excusado; que dicha propiedad 
está situada en esta ciudad, que carece· de nombr.; 
número y gravamen. 

'Vale doscientos córdobas: 
La hubo por compra a Eugenio Ortlz. 
La peraona que ae crea asistirle algun derecho se 

presente dentro del término de ley que le será oída. 
juzgado Local Civil. San jorge a las cuatro de 

la tarde del día veinte y siete de Agosto de mil no· 
veciento1 cincuenta y tres.-Salvador Castillo Cruz. 
-Marcelino Cajlna, Srio. 2160 3 2 

. . N9 595 
Oullle;mo Lago1 Santa Marta, pide título suple

torio sigulentea propiedades, aquella jurisdicción, 
en Hato Viejo, sitio San Antonio Zapotal. La Ho
ya doce manzanas, cercada piedra todo• lados, me· 
nos travesía poniente, que ea de flavio Olivera, 11~ 
mltada: norte, Paula Lagos; aur, Salvador Cáceres¡ 
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oriente, Paula Lagoa; poniente, Flavio Olivera. Loa 
Mangos, tres manzan11, cercada piedra, cultivada 
zacate jaragua, limitada: norte, sur, oriente y po· 
niente, predio Paula Lago1. fueron formados a 
aus expensaa. 

Las estima quinientos córdobaa. 
Intervienen Síndico y Fisco. 
Quien créase con derecho, opóngue término 

legal. · • 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, veintinue

ve Agosto mil novecientos cincuenta y .tre1.-J, L. 
Jarqurn C., Srio. 2195 3 2 

N9 586 . 
Apolonla Vargat, solicita título suuletorlo de una 

casa y solar de veinticinco varas de frente por cua
renta de fondQ, forrada en tabla,·tejas barro, la ca
sa mide diez de frente por veinte de fondo; linda 
norte: Tomasa Loáiaiga; sur, Pabla C11tillo; e1te, 
Guadalupe Loái1iga; oeste, Manuela Téllez. 

Opónganse interesados. 
Dado en Juzgado Local Civil. León, treintluno 

de Agosto de mil novecientoa cincuentitre1.- R. 01· 
car Santos, Srio. 2199 3 2 

, No 593 
Buenaventura Arm11 Ruiz, solicita trtulo supleto

rio predio rústico aeis manzanas esta jurisdicción, 
lindante San Dimar; sur, francisco García Guido; 
oriente, sucesión feliclano Meza; poniente, Teoao
ro Aguilar y Pedro Montano. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiembre 

uno J!lil novecientos cincuenta y tres.-Mannel Sal-
vador Guardado, Srio. 2190 3 2 

No. 600 
Marcellno Medina, pide título supletorio de una 

manzana de terrenc, situado en El Hatillo, esta ju
risdicción, lindante: oriente, camino de León a San 
Roque; poniente, Josefa Baca, Pascual QuirQz, Filo
mena Arblzú y luclla Sequeira; norte, mediando 
encajonada, Félix Medina; sur, Josefa Baca. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrit\). León, primero Sepllem

bre mtl novecientos cincuenta y tres.-J. R. Sabor(o 
E., Srlo. 2191 3 2 

N9 638 
Trinidad Cerda, 101icita título supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, terreno propio, de tres mil 
seiscientos var111 cuadradas cabida y limitada; orien 
te Roberto Vásquez, camino en medio; poniente, 
suc. Silvestre Hernández ante11 hoy Emilio Gonzá· 
lez camino en medio; norte y·sur, Reyes Oarda. 

Valor cien córdobaa. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Ct>ncepción, dos de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y trea.-Hernán 
Arce.-Rubén Gómez L., Srlo. 2236 3 2 

N9 607 
José Eloy Arce, solicita tftnlo supletorio rústica 

éstos linderos: oriente, norte, francisco Navarro; 
poniente, Jesús Baltodano; sur, Juana Méndez. 

Quien crea tener derecho, opóngase térmfno legal 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Marco11 

tres Septiembre mil novecientos cfncuenta y tres.
Guillermo Abraham Gallardo, Srio. 

• 220932 

. N9 Ss5 
Natividad Barreda, solicita título aupletorio casa 

y solar ubicado• hacia el oriente, pueblo de Conde
ga. Solar mide veinticínco varas norte a 1ur, por 
treinta y tres varas oriente a poniente, casa en zan
cos, sel• varas por cinco, limitando conjunto: norte, 
mediando calle, predio Santoa Esperanza Oonzález; 
sur, Santiago Pastora, oriente, mediando calle, San
tiago Baldovinos¡ poniente, Antonio Centeno. 

Oyente oposiciones férmino legal. 
Juzgado de lo Civil llel Distrito. EsteH, veinti

nueve Agosto mil novecientos cincuenta y tres.
Nueve de la mtñaaa.-Narváez lópez.-Calixto Gu
tlérrez B., Srlo. 

Conforme:-Calixto Outiérrez, Srio. ' 
. 2198 3 2 

N9 627 . 
Pablo Paz, solicita título 1uplelorlo finca Piedra 

Negra, cincuenta manzanas, terreno propio, jurl1-
dlcclón Achuapa, lindante: oriente y sur, Ralmundo 
Cerros; occidente, Vicente Acevedo¡ norte, Inocente 
y José Quintero. 

Interesados opónganse término legal. . 
.. Juzgadé Civil Distrito. león, dos de, Septiem
bre mil novecientos cincuenta y trea.-S. Mayorga 
0.-J. R. Saborío E., Srlo. 2224 3 2 

N9 606 
Josefa Ouadamuz, solicita titulo supletorio de un 

lote de terreno de trelntidós manzanes de superficie 
situado a dos leguas y media al sur, de Nandaime, 
y en su jurisdicción, dentro de los siguientes linae
ro1: norte, terrenos del Ingenio Amalia; sur, terre· 
rreno1 de los herederos de don Pedro Caatillo; 
oriente, terreno de los herederos de don José Arca
dio Medrano¡ y al poniente, los terrenos de los he· 
redero• de don Servando López; la finca se llama 
San joaé y contiene una casita sobre horcones. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, tres de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Francisco J. Castillo O., Srio; 2210 3 2 

N9 712 
Oenoveva Castellón Laguna, se ha presentado a 

este juzgado, solicitando trtulo supletorio de una 
finca de agricultura, pozo de piedra, ubicada en si· 
tio"'Apaguajll valle Salale, de esta jurisdicción, casa 
de tejas, mide largo seis varaa, ancho cinco. Un 
lote terreno da cuatro manzanas y me¡¡.ia cercas de 
alambre y madera. Con estos linderos: oriente, 
con Adán Castellón;occidente y norte, aücesión de 
Felipe Laguna¡ sur, Escolástica Laguna, 

Valor doscienlos pesos córdoba .. • . 
lntere11dos opónganse en el término detderechÓ 

de ley. · . 
juzgado Local de lo Civil. El Sauce, veinte y 

nueve de Agosto lde mil novecientos cincuenta y 
tres.-Eduardo Pastora G.-Leónidas Valladare1, 

Srlo. 2325 3 2 

. . N9 660 
Susana Arlas, solicita trtulo supletorio, casa pa

jiza y solar, lindante: oriente, herederos de Eduardo 
Vivas y José Mena, calle en medio¡ poniente, Erml· 
senda Gaitán Oviedo; norte, Ernaldo López T., hoy 
Carmen Cano; sur, la misma Ermisenda Oaitán. 
húbola de su difunta madre francisca Amella 
Gaitán. 

Estfmala en doacientol córdobas. 
Intervención Síndico Municipal. 
Quien perjudf,:ase, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. N11ndasmo, siete de Sep· 

tlembre de mil novecientos cincue.nta y tres-Mar· 
eos Carranza.-Erasmo Arias L., Srio. 

2274 3 2 

• N9 625 
Salvador Paniagua Acevedo, solicita título suple· 

torio huerta siete manzanas Quezalguaque, lindan· 
te: oriente, sucesión General Alberto l(eyes¡ occi· 
dente y sur, Federico ~ilva; norte, Esteban Silva. 

Terreno propif!
lnteresados opong11nse. 
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Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Septiembre 
m 11 novecientos cincuenta y tres.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 2225 3 2 

N9 667 
Celestina Torufto, solicita Utulo supletorio casa 

en construcción y solar ubicados Cantón Calvario, 
esta ciudad, midiendo el solar treinta y tres varas 
una tercia en cuadro, lindante conjunto: oriente, so
lar de Manuel Gutiérrez; occidente, predio de Do
roteo Blandón; norte, predio de Ada Roaa Pastora; 
y sur, solar de Félix Estrada. 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local para lo Civil. Eatelr, ocho de Se-

tiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Asiaclo 
Gutíérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original,-Guillermo Soto. 
mayor. 2273 3 2 

Santos López, pideNfrt~: supletorio siguientes 
propiedades aquP.lla jurisdicción. 1) finca café 
en Río Arriba, tres manzanas cultivada café en 
crianza, limitada: norte, Joaquín Paguaga; sur, mon· 
te inculto¡ oriente, Gerardo fletes¡ occidente, Eulo
gio Cárdenas. b) Finca cineuenta hectáreas en 
Río Arriba, cultivada zacate guinea, guineo•, café 
en crianza, huatales y montaña, con casa habitación 
limitada: norte, juan Aguirre; sur,. Nicolás· López; 
oriente, Ramón Aguilar; occidente, Lula Tercero y 
seilores Velá1quez. ' 

Valóralas dos mil córdobas. 
Intervino Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distritll. Ocotal, ocho de Septiem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-) L. jarquín 
C., Srio. 2242 3 2 

N9 654 
Oerardo Barrio•, aolicita Ululo supletorio dos' lo

tes de terreno en Urbaite, esta jurisdicción, a 11ber: 
a) lote como de un cuarto de manzana dentro los 
1iguientea liqderos: oriente, camino público que 
conduce a Lar Pilas; poniente, camino público; nor· 
te, camino público; y sur, casa y solar de Pastora 
Aguirre y el de Agustina Aguirre; y b) lote de tres 
manzanas, dentro loa 1iguientea linderos: oriente, 

' propiedad de Sebastíán Rodríguez; poniente, here· 
deros de Estebana Aguirre; norte, la de Justo Agui· 
rre; y sur, testamentaría de Perfecto Aguirre. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, ocho de 
Septiembre dé mil noveciento1 cincuenta y trea.-
Oabriel Mejía, Srio. 2264 3 2 

No 657 
Víctor Manuel Ortez Óuillén, Mosante, pide trtu

io supletorio propiedad trescientas manzanas. en 
Río Arriba de QuisuU, o Río de la Amaya, aquella 
jurisdicción, cultivada café cosechero y en crianza, 
zacate jaragua y gallina, naranjas, coQtiene casa y 
huatalea propio• para 1iembras, café, limitada: nor
te, montaila inculta¡ sur, huatalea de Abraham y Jo· 
1é María Landero y casa y huatales de Ceferino 
Amaya, río de por medio y la fila del Mojón o. cu
chilla La Leona; oriente; montafta inculta¡ occiden
te, finca de los herederos de Enecón Amaya. 

Valórala dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y Fisco. · 
Quien tenga derecho, opóngase término leg1I. 
Dado juzgado Distrito. Ocho Septiembre mil 

novecientos cincuenta y trea.-J. L. jarquín C., Srlo. 
2263 3 2 

N9 681 
Cástulo Lópn, jalapa, pide título supletorio ai

guientea propiedades aquella jurisdicción: 1) finca 

veinte manzan11 en Río Arriba, jalapa, cultivada ca· 
ña azúcar, café cosechero y crianza y huatales, con 
casa habitación, limitada: nortr, Pedro Cordero; sur 
Eugenio Cárdenas; oriente, Joaquín Paguagua; oc· 
cidente, mismo Joaquín Paguaga b) finca en Río 
Arriba, cincuenta hectáreas, cultivada zacate gui
nea, café en crianza, descombros, huatales y monta• 
fta, limitada: norte, Salomón Hernández; sur, Joa
quín Paguaga¡ oriente, Pedro Cordero; occidente, 
francisco Córdoba. 

Valóralas dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y Fisco. 
Quien tenga derecho opóngase términa legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, ocho Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. jarquín 
C., Srio. 2278 3 2 

N9 580 
Ouillermo Ortez Herrera, San Fernando, pide tr

tulo supletorio finca El Bosque, ubicada entre Co
rozo y Totecacinte, Jalapa, cincuenta hectareas, cu! 
tivada café en desarrollo y huatales, resto prepara· 
do para sembrar café; contiene casa habitación, li· 
mitado todo: norte, posesión Gerónimo Garcí1; sur, 
Gonzalo Sosa; oriente, Mauro Ignacio Vílchez;. oc· 
cldente, montafta Inculta. 

Valórala dos mil córdob11: 
Intervienen Síndico y fisco. . 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, nueve Septiem-

bre mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. jarquín 
C., Srio. 2277 3 2 

CITACION 
. N9 840 -

Por primera vez cito a los socios de la Sociedad •Vi 
vienda de Empleados del Banco Nacional de Nica· 
ragua,, para una seaitn extraordinaria que se cele· 
brará a 111 cinco de la tarde del día cinco de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, en el 
local del Banco Nacional. Objeto: elegir nueva 
Directiva y discutir plan presentado por la Compa· 
ftía Nacional de Seguros sobre plan de Seguro y 
Vivienda. Esta citación se hace de acuerdo con el 
Arto. 35 de los Estatutos.-Rodolfo Mejía U., Se· 
cratario por la ley. 2432 3 1 

NOTIFICACION 
N9 820 

Gustavo A. Sevilla A., Secretario del Juzgado 29 
Civil del Distrito, a Uds , señores: IAntonio Aráuz, 
Concepción Saravia de Roblero, Marta González, 
Au ra Velia Zelaya, Rosario Hernández de Suazo, 
TI moteo Santamaría, Juana de Berrío1, Julia Casti· 
llo v: de Fajardo, don :José Selva, francisca Sando
val y demás personas interesadas, por vra de noti· 
ficació n, hace 11ber: Que en juicio especial de ce 
alón de bienet promovido por el señor Adolfo Ló
pez Mollna, se ha dictado a solicitud del Procura· 
dor Provisional Doctor julio Ricardo Agullar M., 
el auto que íntegra y literalmente dice: 

•Juzgado Segundo ~e lo Civil del Distro. Mana· 
gua, veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las cuatro de la tarde. 

Como se pide, cítase nuevamenta a todos loa 
acreedores enumerados en la cesión de bienes he· 
cha por el señor Adolfo López Molina, y todos los 
demás que pudieran aparecer, para que a las trea y 
media de la tarde del día catorce de Octubre del 
afto en curso, se reunan en este despacho para los 
efectos del Arto. 1866 Pr. Publfquese por dos ve· 
ces los avi1os correspondientea•.-Juan Velásquez 
Prieto.-Guatavo A. Sevill• A., Srio.. Lo que no
tifico a Uds. en la ciudad de Managua a las cuatro 
de la tarde del día veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y trea.-Ouatavo A. Sevilla 

A., Srio. · 2405 2 1 
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